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Editorial
Como todos los años desde el 2003 los
docentes universitarios representados
por la Federación de Docentes de las
Universidades, FEDUN, hemos logrado
firmar un acuerdo de incremento
salarial en beneficio de todos los
compañeros.
Nuevamente, conseguimos que los
aumentos porcentuales superen la
inflación “real” para proseguir en el
camino de una verdadera mejora
salarial.
Desde el 2003 hasta el 2010 hemos
tenido paritarias TODOS los años y en
ellas hemos alcanzado incrementos
salariales superiores a la inflación,
hemos incorporado todas las cifras en
negro al salario básico, hemos acordado
un plus del 15 por ciento para
doctorados y del 5% para las maestrías,
hemos acordado una jubilación del 82
por ciento móvil, se han rentado a más
de 4 mil docentes ad-honorem y hemos
recuperado el nomenclador nacional.
Este proceso se logró gracias a la
firmeza de los reclamos llevados
adelante por la FEDUN y cada uno de
sus gremios de base, permitiendo que
durante los últimos 8 años firmáramos
acuerdos que tracen un camino de
recuperación de nuestros salarios y de
nuestros derechos como docentes.
Por ello, los docentes universitarios no
estamos dispuestos a volver al pasado
donde padecimos más de 10 años de
congelamiento salarial, cobrando más
del 40% de nuestro salario en negro,
con jubilaciones cercanas al 25% de lo
que se cobra en actividad, agravado
todo esto con el recorte salarial del
13%.
Por todo esto, creemos que es necesario
profundizar el camino iniciado en el
2003 y continuar, a su vez, con la
recuperación de los salarios docentes
y del presupuesto universitario.
En este sentido, en las paritarias de
este año no hemos equivocado el camino
y obtuvimos una verdadera
recomposición salarial que, como ya
hemos dicho, supera los incrementos
inflacionarios.
Por otro lado, desde FEDUN, hayamos
una verdadera victoria a favor de los
trabajadores en la suba del mínimo no
imponible para el impuesto a las
Ganancias, ya que significa, que cerca
de 1.200.000 trabajadores, quedarán
exentos del pago del mismo. De esta
manera se vuelve efectivo nuestro
estandarte de lucha permanente: “el
salario NO puede ser tomado como
ganancia”

COMISIÓN DIRECTIVA

 n ú m e r o

FEDUN
Azcuénaga 770 - C.A.B.A.
Teléfono: (011) 4961 9132/5834
Email: infofedun@fedun.org.ar
www.fedun.org.ar

Pag.

05

Pag.

06

Pag.

14

Pag.

22

Fedun firmó el
aumento salarial para
los docentes universitarios
de todo el país.

Como FEDUN viene
exigiendo, se acordó un
20% de aumento del
mínimo no imponible
para el Impuesto a las
Ganancias

¿Porque exigimos que
no se aplique el
impuesto a las
ganancias a los
salarios?
Por Horacio Fernandez.
Secretario adjunto ADUBA
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La Federación de Docentes de las
Universidades (FEDUN) llegó a un
acuerdo de aumento salarial con el
Ministerio de Educación y el Consejo
Interuniversitario Nacional (CIN) en
el marco de las paritarias
nacionales.

En concordancia con lo establecido
en el convenio la recomposición
salarial de los docentes fue fijada
en momentos: el primero, retroactivo
a partir del 1 de marzo, que será
del 17%, el segundo en junio, del
6% y finalmente, durante el mes de
septiembre, se realizará una
recomposición del nomenclador. 
Por otra parte, se acordó hacer
efectiva una garantía salarial
remunerativa para los salarios de
los docentes con cargos de
dedicación exclusiva y para los
cargos de dedicación semiexclusiva.
Asimismo, para docentes

Las sumas que se acuerdan por tratarse de adicionales remunerativos y bonificables
deben  incorporarse al básico desde su aplicación

B) GARANTÍA REMUNERATIVA PARA DOCENTES DE DEDICACIÓN
EXCLUSIVA Y SEMIEXCLUSIVA:

A partir del 1ero. de marzo de 2011 se hace efectiva una garantía salarial
remunerativa de $4.600 netos para los salarios de los docentes con cargos
de dedicación exclusiva y de $2.300 netos para los cargos de dedicación
semiexclusiva.

Definiciones del Acta Acuerdo para Docentes de Nivel
Universitario

A) INCREMENTOS REMUNERATIVOS Y BONIFICABLES

PRIMERA ETAPA:
Vigente desde el 1°de marzo de 2011: se otorgan las sumas remunerativas y
bonificables detalladas en el siguiente cuadro:

FEDUN
firmó el

aumento salarial
para los
docentes

universitarios
de todo el país

preuniversitarios la recomposición
salarial también fue fijada en
momentos: la primera etapa, que
será en marzo del 17%, y la
segunda en junio, del 6%.
Finalmente, mediante otro de los
puntos alcanzados en el acuerdo se
llevará adelante un relevamiento de
los docentes que posean títulos de
posgrado de especialista; a los fines
de fijar un plus salarial por estos
títulos; cuyo resultado debería estar
disponible para el 30 de septiembre.
Al respecto, el Secretario General
de FEDUN, Dr. Daniel Ricci,
aseguró: "Un año más, gracias a
la firmeza de nuestros reclamos y
de nuestros gremios de base en
cada una de las universidades,
hemos llegado a un acuerdo
salarial que nos permiten seguir
trazando el camino de la
recuperación de los derechos de
todos los docentes universitarios".
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222,24

201,85

180,78

158,36

135,93

108,74

DEDICACION
SIMPLE

 888,97

807,41

723,13

633,42

543,71

DEDICACION
EXCLUSIVA

444,48

403,71

361,57

316,71

 271,86

DEDICACION
SEMI

EXCLUSIVA

PROFESOR TITULAR

PROFESOR ASOCIADO

PROFESOR ADJUNTO

JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS

AYUDANTE 1RA

AYUDANTE 2DA

CARGO

Los montos consignados en el cuadro precedente son remunerativos y no bonificables, reemplazan
los valores establecidos en el año 2010 para la garantía vigente desde el 01/06/2010 de
$1.840 netos (cuyos montos fueron comunicados mediante instructivo de liquidación remitido
oportunamente) y  tendrán vigencia hasta el mes de mayo inclusive  (puesto que en el mes de
Junio se implementará una segunda etapa de incrementos salariales que implicará la modificación
de estos valores).

Tit. Asoc. Adj. JTP Ayud.10
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Dedicación exclusiva Dedicación semi - exclusiva

447,70

447,70

447,70

447,70

1.188,61

1.188,61

1.188,61

1.188,61

11,76 814,41

440,21

66,01

220,10

32,99

407,205,87

594,30223,85

11,76 814,41

440,21

440,21

66,01

447,70 1.188,61

594,30223,85

594,30223,85

594,30223,85

594,30223,85

407,205,87

220,10

220,10

32,99

Tit. Asoc. Adj. JTP Ayud.10

Años
antig.



Con esta medida cerca de 1.200.000
trabajadores quedarán exentos del
pago del mismo y alcanzará a unos
800 mil contribuyentes. El aumento,
significa una victoria para la
Federación de los Docentes de las
Universidades (FEDUN), producto de
una lucha que lleva varios años.  

A partir de abril el piso del monto
mínimo para el cálculo del impuesto
a las Ganancias sufrió un incremento
del 20 por ciento, el mismo fue
oficializado por el Gobierno Nacional
a través de la publicación de dos
resoluciones generales en el Boletín
Oficial.

Se trata de las resoluciones generales
3073/2011 y 3074/2011, y la
medida permitirá que más de 600.000

Como FEDUN viene
exigiendo, se acordó un 20%

de aumento del mínimo
imponible para el Impuesto

a las Ganancias

trabajadores que se desempeñan bajo
relación de dependencia dejen de
abonar este tributo.
De esta forma, el piso para los
trabajadores casados con dos hijos
pasa a ser de 7.998 pesos, mientras
que para los solteros será de 5.792
pesos.

Se pueden consultar las normas citadas
donde en un anexo están las tablas
que deberán utilizar los agentes de
retenciones, respecto de las
remuneraciones correspondientes a los
meses de marzo a diciembre de 2011.

También, se incluye un modelo de
liquidación de anticipos del impuesto
a las ganancias del período fiscal
2011, para personas físicas y
sucesiones indivisas.

Amado Bodou, Carlos Tomada, Hugo Moyano, Julio Piumatto y Omar Viviani en el acto
posterior a la firma del aumento

Tras la reunión realizada entre la Presidenta, Cristina Fernández,
el Ministro de Economía, Amado Boudou, y los máximos dirigentes
de la CGT, liderada por Hugo Moyano, se decidió subir cerca de
un 20 por ciento el mínimo no imponible para el impuesto a las

Ganancias
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La ganancia es, conceptualmente,
la diferencia entre los ingresos
obtenidos por la venta de bienes
o servicios, sean de producción
propia o mero intercambio, y el
conjunto de los costos erogados
para la consecución de este
proceso. Se deben destacar dos
aspectos de la ganancia: la
certidumbre del control del proceso
de producción – comercio, y por
tanto en gran medida de sus costos,
a la par de la incertidumbre, dada
por su relación con el mercado.

En tanto la remuneración se define
como la contraprestación que
recibe el trabajador por haber
puesto a disposición del empleador
su fuerza de trabajo.

Así resulta evidente que ganancia
y remuneración son conceptos
absolutamente distintos-

En la lógica de funcionamiento de
nuestra organización social el
empleador utilizará la fuerza de
trabajo contratada para obtener
la mayor cantidad de bienes o
servicios posible, de allí conceptos
básicos de la economía como la
productividad. La evolución de la
productividad del trabajo es uno
de los elementos fundamentales
para comprender la organización
social en la que estamos inmersos.

En la lógica del sistema se
encuentra la búsqueda por parte
de la patronal  de obtener la
mayor ganancia posible, para lo
cual deben reducir sus costos de
producción. El mecanismo habitual
es disminuir el costo laboral por
producto, mayoritariamente
mediante el aumento de la
productividad y  de ser posible
por una  directa disminución del
salario.

¿Porque exigimos que no se aplique el
impuesto a las ganancias a los salarios?

Esto pone en evidencia que salario
y ganancia son conceptos
contrapuestos no solamente
diferentes. Por lo cual carece
absolutamente de razonabilidad
extender un gravamen sobre las
ganancias a los salarios.

Aunque concedamos, en un exceso
de amplitud, que la “remuneración”
de los niveles gerenciales de las
empresas,  pese a ser legalmente
salarios,  son una suerte de
participación en las ganancias
empresarias, ello no justifica que
la legislación nacional haya
incluido a los salarios en el
gravamen.
Para evitar distorsiones en el
objetivo  se estableció un mínimo
exento elevado, monto por debajo
del cual no rige el impuesto,  con
el objetivo de alcanzar únicamente
a los salarios elevados y no a
amplias capas de trabajadores.

En los últimos años no se  han
actualizado,  los mencionados
montos exentos en la misma
medida en que se han
incrementado los salarios de los
trabajadores, por lo cual cientos
de miles de trabajadores en
relación de dependencia son
alcanzados por el   impuesto a las
ganancias.

El rol del Estado debe ser:
garantizar la disminución de las
inequidades que una economía
de mercado genera. Una de las
herramientas fundamentales para
ello es un sistema tributario que
cobre proporcionalmente más a
los más ricos. Lamentablemente
el sistema tributario argentino  es
lo contrario a ello, y con la
creciente incorporación de los
asalariados  al impuesto a las
ganancias lo es aún más.

Por Horacio Fernández, Secretario Adjunto Asociación Docente de la UBA - ADUBA
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El 24 de marzo de 1976 comenzó
uno de los capítulos más oscuros de
la historia Argentina, la corporación
militar decidió nuevamente realizar
un golpe de estado que dio inicio a
la más cruel y sangrienta dictadura
cívico- militar que hayamos vivido,
en la cual los trabajadores fueron
las principales víctimas de la
represión y del modelo económico
implementado.
La Junta Militar encabezada por los
comandantes de las tres Fuerzas
Armadas designó como Ministro de
Trabajo a Horacio Tomás Liendo y
a Alfredo Martínez de Hoz como
Ministro de Economía, quien puso
en marcha una serie de reformas
económicas siguiendo la doctrina
neoliberal.
Desde el régimen se llevó a cabo
una feroz represión en contra del
movimiento Sindical argentino,
dirigentes y militantes gremiales

fueron secuestrados y algunos de
ellos asesinados en clandestinidad.
Se intentó desarticular el movimiento
ilegalizando y prohibiendo a la
Confederación General del Trabajo
(CGT) y a las 62 Organizaciones
con los decretos 9/76 y 10/76.
Asimismo se intervinieron un centenar
de asociaciones gremiales y se
utilizaron las fuerzas policiales como
he r ram ien ta  de  coacc ión ,
disiplinamiento y amenaza en los
lugares de trabajo.
Desde el gobierno de facto se
implementaron diferentes normativas
que condicionaban o directamente
aplastaban derechos individuales y
colectivos de los trabajadores
conquistados a través de años de
lucha, por ejemplo, las reformas
realizadas en abril de 1976 a la ley
de contrato de Trabajo o la ley de
Prescindibilidad que permitió el
despido indiscriminado de 200.000
agentes bajo sospecha de poseer

La
Resistencia

Sindical
durante

la última
Dictadura

Militar.

A partir del golpe militar de 1976 el
movimiento sindical argentino fue una de
las  principales víctimas del terrorismo de
Estado. Pese a ello, se reorganizó, resistió
y logró sobrevivir a la dictadura más violenta

que haya vivido la Argentina.

Saúl Ubaldini durante el primer paro general realizado por el sindicalismo

INFORME
ESPECIAL
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alguna identidad política disidente,
entre otras medidas.
El autodenominado “proceso de
Reorganización Nacional” presentó
su plan estratégico en materia sindical
el 15 de noviembre de 1979, con la
sanción de la ley 22.105 de
Asociaciones Gremiales, la cual era
de naturaleza claramente anti-
sindical, fraccionista y
regresiva: derechos de
los  t rabajadores
argentinos fueron
recor tados  y  en
m u c h o s  c a s o s
eliminados. Por un
lado, establecía la
abolición total de la
CGT y prohibía la
f o r m a c i ó n  d e
cualquier tipo de
confederación de
tercer grado, además
d e  i m p e d i r  l a
autonomía en la toma
d e  d e c i s i o n e s .
También le entregaba al Ministerio
de Trabajo el poder de elegir
autoridades y redactar las cartas
orgánicas. Asimismo la ley prohibía
todo tipo de actividad política dentro
del sindicato, con el claro objetivo
de terminar con la unidad entre el
sindicalismo y el movimiento peronista
iniciada en 1945. Por último, prohibía
la sindicalización conjunta de obreros
y cuadros técnicos.
La sanción de la ley 22.105
concuerda con el renacimiento de las
fuerzas sindicales, quienes desde
1976 habían sufrido una salvaje
represión, y a partir de 1979
comenzaron un proceso de
reagrupamiento. En este punto, es
menester destacar que el sindicalismo
se reorganizó en dos sectores, uno
el sector “confrontacionista” con la
dictadura denominado primero “los
25” y luego CGT Brasil integrado
por Saúl Ubaldini (cervecero),
Fernando Donaires (papeleros);
Carlos Cabrera (minero); Roberto
García (taxista); Roberto Digón
(tabaco); entre otros; y por otro lado,
 el sector “dialoguista” con la
dictadura llamado primero CNT y

luego CGT Azopardo integrado por
Jorge Triacca (plastico); Armando
Cavalieri (comercio); entre otros.
Desde el principio de la dictadura se
realizaron importantes huelgas
sectoriales como fue el caso de la
marcha masiva convocada por Luz
y Fuerza el 26 de enero de 1977 en
contra de las políticas regresivas

laborales establecida
por el gobierno militar
y particularmente en
contra de las medidas
tomadas en relación
a l  s e c t o r  d e
electricidad. A los
pocos días de haberse
rea l i zada d icha
protesta que aglomeró
a 5.000 trabajadores
en  la  sede  de l
sindicato en las calles
 Belgrano y Defensa,
su Secretario General
Oscar Smith fue
s e c u e s t r a d o  y

desaparecido en mano de los
militares.
La primera huelga general contra el
régimen, convocada por el grupo de
“los 25”, se llevó a cabo en Abril de
1979, como un claro desafío frente
a toda amenaza de represión por
parte del poder militar y policial,
teniendo en cuenta que durante ese
año el secuestro y la desaparición
de personas eran, lamentablemente,
hechos cotidianos.
La  huelga general de 1979 realizada
a la cruel dictadura militar logra
marcar un hito histórico en el renacer
del movimiento obrero, tras años de
brutal represión y asesinatos. Pese a
la amplia campaña  publicitaria de
desprestigio y difamación por parte
de los medios de comunicación
aliados al gobierno, la movilización
fue acompañada por un amplio
número de trabajadores del sector
industrial. La jornada finalizó con
varios dirigentes sindícales y
trabajadores detenidos y días después
el gobierno de facto decidiría la
caducidad de los mandatos de
aque l los  d i r igen tes  que se
encontraban en prisión.

El movimiento obrero continuaba
organizándose, y a finales de 1980
un grupo de dirigentes gremiales de
“los 25”, comienza a reconstruir la
CGT Brasil, denominada así por la
calle en donde quedaba su sede
provisoria. Resistiendo pese a su
prohibición y la ilegalidad explicita,
y desafiando abiertamente al aparato
represivo- legal, el 12 de diciembre
se llevaron adelante las primer
elecciones, en las cuales fueron
electos Saúl Ubaldini, de cerveceros,
como Secretario General, Fernando
Donaires, de papeleros, como adjunto
y Leslio Romero, de la carne, como
secretario de hacienda.
Bajo un marco de hostilidad oficial
sin ningún tipo de reconocimiento
legal ni recursos disponibles, la CGT
Brasil, renació de sus cenizas,
organizó huelgas y movilizó a la
clase trabajadora. De esta forma se
convocó para el día 22 de julio de
1981 a la segunda huelga general
en reclamo de soluciones concretas
para la recuperación del aparato
productivo y el salario de los
trabajadores (que solo en los primeros
seis meses de iniciada la dictadura
había descendido un 40 por ciento),

como así también la recuperación de
la plena vigencia del Estado de
Derecho. El entonces ministro de
trabajo, Llamil Reston, rápidamente
declaro la ilegalidad del paro y
comenzó a difundir una serie de
amenazas y advertencias para
aquellos que adherían al acto.
La huelga de 1981 se caracterizó
por un alto acatamiento en la
industria, y como sucedió durante la
primera huelga general, los medios
de comunicación aliados al gobierno
llevaron a cabo una campaña
difamatoria en contra del paro.
Durante las primeras horas de aquel
día, se realizaron las detenciones de
miembros del consejo directivo de la
CGT Brasil, como así también a
dirigentes en Jujuy, San Juan, San
Luis y Rosario bajo la ley 21.400
que establecía, duras penas a quienes
realizaban o instigaban a la huelga.
Desde la marginalidad legal y el
debilitamiento institucional, el 7 de
noviembre de este año, convocada
por la CGT Brasil, se realizó la
primera gran protesta popular en
contra de la cruel dictadura, bajo el
lema “Pan, Paz y Trabajo”. En este

Una de las tantas imágenes de la 
represión miltar

Bandera en alegoría al "Luche y Vuelve"

HISTORIA RECIENTE



marco, miles de obreros realizaron
la Marcha en Protesta hacia la Iglesia
de San Cayetano, pese a las
amenazas y el hostigamiento del
gobierno militar.
Finalizando el año con muchas
expecta t ivas por
futuras acciones, la
CGT Brasil emitió un
mensaje bajo el título
“Por una navidad en
p a z ” ,  e l  c u a l ,
p r o p o n í a  u n a
movilización popular
para acelerar el
llamado a elecciones
y el retorno a la
democracia. Durante
los primeros  meses
d e  1 9 8 2   s e
realizaron  huelgas
alrededor de todo el
país.
El 30 de marzo de
1982,  la CGT Brasil
convocó a una marcha en plaza de
Mayo que fue fuertemente reprimida.
Desde Mendoza la CGT regional

convocó a una movilización ese
mismo día que termino con el
asesinato del dirigente de los
trabajadores de cemento José
Benedicto Ortiz.
Sin embargo las secuelas de aquella

jornada se vieron
al teradas tras el
a n u n c i o  d e  l a
ocupación por las
Fuerzas Armadas de
las Islas Malvinas por
la madrugada del 2
de abril.

Una vez finalizada la
guerra y tras la
derrota militar, el final
del gobierno de facto
c o m e n z a b a  a
vislumbrarse,  la CGT
Brasil llamó a un
movilización el 22 de
septiembre. La CNT
di r ig ida en ese

momento por Jorge Triaca decide
autodenominarse CGT Azopardo,
convocó a un paro general para el
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23 de septiembre. Sin embargo el
gobierno del Presidente Bignone
decidió otorgarle un aumento de
salarial a los trabajadores, y por ello
la  CGT  Azoprado  dec ide
inmediatamente levantar el paro del
23.

Finalmente, el 22 de septiembre de
1982 alrededor de 300.000
personas marcharon a Plaza de
Mayo reclamando elecciones libres
y la restauración del Estado de
Derecho. El Secretario General de
la CGT Brasil Saúl Ubaldini
acompañado por Lorenzo Miguel y
 el premio Nobel de la Paz, Adolfo
Pérez Esquivel entregaron un petitorio
en la Casa de Gobierno.
A finales de 1982 y durante 1983
se realizaron varias huelgas y
movilizaciones  importantes, como a
del 6 de diciembre de 1982  y el
28 de marzo de 1983.
El 30 de marzo de 1983 la CGT
Brasi l ,  que desde enero se
denominaba CGT de la República

Argentina, realizó una marcha
recordando los sucesos ocurridos un
año atrás, de esta forma, 10.000
obreros marcharon junto a Saúl
Ubaldini y Lorenzo Miguel. En medio
un clima electoral se realizó la quinta
y última huelga general bajo la
dictadura el 4 de octubre de 1983.

Por último, el 30 de octubre fue la
fecha definitiva  en que se produjo
el retorno a la democracia y el fin
de aquella pesadilla que significó el
“Proceso de Reorganización
Nacional”, iniciado en 1976.
Durante el periodo 1976- 1983, el
movimiento obrero argentino luchó
en contra la represión y nunca aceptó
el modelo económico ni el modelo
sindical que trató de imponer el
gobierno genocida. Con fracturas y
cicatrices que tardarían en sanar, el
movimiento sindical argentino logró
sobrevivir a la más feroz  y violenta
de las dictaduras que haya vivido
la Argentina.

Lorenzo Miguel, líder de las 62
Organizaciones Peronistas y Ubaldini,
Secretario General de la CGT Brasil

El 22 de septiembre de 1982 alrededor de 300.000 personas marcharon a Plaza de Mayo
reclamando elecciones libres y la restauración del Estado de Derecho. Ubaldini agradece a las multitudes luego de un discurso en Plaza de Mayoç

HISTORIA RECIENTE

Lic. Malena Gonzalez Magnasco.



Imagen de la película ”Diarios de motocicleta” que narra el periplo que hiciera Granados con el Che
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Ni olvido ni perdón. Esa fue la premisa
que tomó Néstor Kirchner en su
llegada al Gobierno Nacional en
2003. Los Derechos Humanos, tan
bastardeados durante el último
Proceso Militar, fueron fielmente
defendidos en su gestión, ya que
desde el Poder Ejecutivo, Kirchner
promovió la sanción de las leyes que
permitieron reabrir los juicios por
violaciones, así como también, decretó
la nulidad de las
leyes de impunidad
(Obediencia
Debida y Punto
Final).
Una de las
imágenes que
ilustran, de manera
muy clara, ese
espíritu es la que
enseña esta
columna. Tomada el 24 de marzo de
2004 en el Colegio Militar, la foto
muestra al presidente Kirchner
descolgando los cuadros de Jorge
Rafael Videla y Reynaldo Bignone,
haciendo uso de su cargo como
Comandante en Jefe de las Fuerzas
Armadas.
Así, terminaban las injustas libertades
de los asesinos y empezaba a sentirse
un poco de justicia en el aire, ligada

estrictamente a la paz de los familiares
de desaparecidos: a las Madres de
Plaza de Mayo y a las Abuelas.
“El ejército va a trabajar en la
reconstrucción de la Argentina. Que
el 24 de marzo se convierta en la
conciencia viva de lo que NUNCA
MÁS tiene que pasar en la patria.
Que esas armas, que orgullosamente
portan, NUNCA MÁS sean apuntadas
hacia el pueblo argentino. Como

presidente de
Argentina,
vengo a pedir
perdón en
nombre del
Estado
nacional por la
vergüenza de
haber callado
durante 20
años de

democracia tantas atrocidades”.
Esas fueron las palabras que Kirchner
sostuvo en el discurso durante el acto
en que cedió el espacio a
organizaciones de derechos humanos.
Era el segundo paso de un camino
de reivindicaciones. Un camino que,
 a pesar de la pérdida de su líder,
aquella mañana de fines de octubre
de 2010, se sigue recorriendo,
alumbrado por tres conceptos,
Memoria, Verdad y Justicia.

“No es rencor ni odio lo que nos guía:
es justicia y lucha contra la impunidad”

Recordando a Nestor Kirchner

El escritor argentino Alberto
Granado, quien fue compañero de
viaje del revolucionario Ernesto
“Che” Guevara,
falleció el sábado 5
de marzo en horas
de la mañana en su
residencia de La
Habana a los 88
años de edad.
N a c i ó  e n  l a
l o c a l i d a d  d e
Hernando en la
central provincia de
C ó r d o b a ,
Argentina, el 8 de
agosto de 1922.
Luego de cumplir
30 años de edad, el
escritor decidió
partir de su país
natal para dedicarse
a viajar por toda Latino-américa en
compañía de su amigo Ernesto
Guevara.  El ya célebre viaje por
Sudamérica empezó en diciembre
de 1951, a bordo de "La Poderosa",
una motocicleta Norton del año 39,
y nueve meses después se separaron
en Venezuela, cuando el Che regresó
a Buenos Aires a dar sus últimas
m a t e r i a s  d e  M e d i c i n a .  
Granado, que ya era bioquímico,
permaneció en Venezuela y trabajó
en el leprosorio de Cabo Blanco

situado en La Guaira, estado Vargas,
hasta que partió en 1955 a Europa. 
En 1960, después del triunfo de la

R e v o l u c i ó n
C u b a n a ,  s e
reencontró con su
amigo Ernes to
G u e v a r a ,
comandante del
Ejército Rebelde, y
un año más tarde se
mudó a la Mayor
de las Antillas. 
En 1978 publicó su
libro "Con el Che
por Sudamérica",
en el que relató las
distintas vivencias
de su viaje junto a
Guevara por el
continente en el que
según Granado se

fabricó la conciencia revolucio-naria
de ambos.  Entre 2002 y 2003,
Alberto Granado fue asesor de la
película Diarios de motocicleta, del
brasileño Walter Salles, quien narró
en la gran pantalla el famoso periplo.
Granado, junto al Che hicieron un
g r a n  a p o r t e  e n  l a  c a u s a
revolucionaria de Cuba; es por esto,
que  su  reconoc imien to  es
significativo y trascendente en el
país hermano.

Falleció en Cuba
Alberto Granado

compañero del Che Guevara



-¿Cómo ve la situación
de la educación superior
en Cuba?

- Desde hace ya 52
años comenzó todo,
con una campaña de
alfabetización que
alfabetizó a más de un
millón de personas en
el año 1961, esa fue
la acción educativa
más importante que
tomó la Revolución
después del triunfo,
exactamente un año y
medio después. A
partir de ahí se creó
esa base y se abrieron
las puertas de la uni-
versidad a todas las
personas de manera
gratuita y se pudo, a
pesar de las dificultades,
constituir un claustro de
profesores muy fuerte.
Así comenzó el camino,
y pasamos de tener  4
universidades en 1969,
a más de 60 actualmente.
Este es un ejemplo de que
el movimiento de estudios
universitarios se ha con-
solidado, y se suma a
que,  para una población
de 11,2 millones de ha-
bitantes, tenemos en estos

momentos 989 mil gra-
duados universitarios, lo
que equivale al 9% de la
población. Esto les permi-

te tener un oficio, una
profesión por esa vía, y
eso es base para alimen-
tar y fortalecer la comu-
nidad científica que es
muy alta en el país y, al
mismo tiempo, consolidar
el claustro de profesores
para darle atención a to-
do el alumnado.

- En ese sentido, ¿qué
beneficios se obtienen de
la realización de congre-

sos educativos que se
organizan en su país;
como el Universidad
2010, realizado en ene-

ro,  o el Internacional
de Educadores que se
hará en febrero?

- En ese tipo de even-
tos, con un, cada vez
más fuerte carácter
regional, es decir la-
tinoamericano y cari-
beño, nos da la posi-
b i l i d a d  d e
intercambiar expe-
riencias y afinar los
planes  de estudio, y
nos da también, en
definitiva, la posibili-
dad de fortalecer el
bloque integracionista
que es tan indispen-

sable en estos momentos.
 Frente a los retos que el
mundo presenta, no hay
otra respuesta posible pa-
ra nuestros países latinoa-
mericanos que acercar-
nos cada vez más, y la
vía de la educación es
esencial pero, al mismo
tiempo, la educación su-
perior es la que, realmen-
te, va a determinar el fu-
turo de nuestras naciones.
 “Universidad”  es un

evento que ya se ha he-
cho tradicional y que su
objetivo es ese, el inter-
cambio de experiencias
y de conocimientos,  en-
tre, no únicamente gente
de Latinoamérica, sino
también de otros conti-
nentes; pero lo que más
nos interesa, y no es
ningún secreto, es forta-
lecer las asociaciones en
nues t ro cont inente.

- Siguiendo con el tema
de la unidad, ¿Cómo ve
a Latinoamérica con res-
pecto a años anteriores
y cuánto cree que contri-
buye al fortalecimiento
de lazo, acciones como
las que lleva a cabo la
UNASUR?

- El proceso de integra-
ción de América Latina
es irreversible, está en su
mejor momento. Es la
oportunidad, frente a más
de dos décadas de ata-
que, de agresión neolibe-
ral, de mirar adelante.
Un grupo cada vez más
grande de gobiernos cen-
troamericanos y latinoa-
mericanos se unen y de-
finen que claramente, en
esa unión, está el futuro;
esta es, por demás, la
única alternativa posible.
Si uno se fija, a lo largo
de todo el planeta, se
identifican bloques de
países, y el único sitio
donde los proyectos de
unificación no han cuaja-
do, es en nuestra región.
Para beneplácito de los
latinoamericanos y cari-
beños, ahí está el MER-
COSUR con una trayec-
toria importante de varios
años, pero el caso de
UNASUR es el más re-
ciente y significativo para

aunar voluntades y con-
solidar la unificación. La
UNASUR es un paso con-
creto y una muestra de,
repito, el mejor momento
que está viviendo a nivel
integración el continente
latinoamericano.

-¿Cuánto cree que favo-
reció a esta unidad las
acciones de Néstor Kir-
chner como secretario
general de la UNASUR
y cómo vivió la pérdida
del ex presidente argen-
tino?

- El triste fallecimiento de
Néstor ocurrió una sema-
na después de mi llegada
a Buenos Aires, y fue una
conmoción importante,
no solo para mí, sino
también para el Presiden-
te de mi país, que mando
su mensaje de condolen-
cia para la Presidenta
Cristina Fernández, y pa-
ra el ex presidente, Fidel
Castro, que también en-
vió un muy sentido men-
saje personal dándole el
pésame.  Para América
Latina se constituye, real-
mente, como una verda-
dera pérdida. Hay una
unanimidad en este enfo-
que; que, efectivamente,
la contribución de Néstor
Kirchner a la unidad del
continente fue muy impor-
tante, tanto en su función
de Secretario General de
la UNASUR, como tam-
bién desde sus acciones
en la presidencia de la
Argentina, donde fue ca-
paz de recuperar la eco-
nomía nacional y lanzar
proyectos ambiciosos y
muy necesarios para el
bienestar del pueblo ar-
gentino, es una pérdida
irreparable. Y así, efecti-

vamente, se ha constata-
do en cuanto evento in-
ternacional se ha plaga-
do últimamente, como en
la Cumbre de Mar del
Plata, donde existió un
momento de recordación
y homenaje a la memoria
del presidente Kirchner.

-¿Y cree que hay una
conciencia para seguir
por esa misma senda?

- Definitivamente, ese es
el camino, en el que él
trabajo con pasión;  y no
hay otra alternativa que
la unidad y la integración
de nuestro pueblo.

- Para terminar, ¿cómo
ves a la educación supe-
rior en nuestro país?

- Es impresionante el nivel
académico y científico de
las universidades argen-
tinas, es parte de la refor-
ma educativa que ya,
desde años muy tempra-
nos, Sarmiento introdujo
en el país, y que fue el
principal aporte de esta
personalidad al desarro-
llo de la Argentina. Esa
es la base de esta fuerte
educación superior ar-
gentina que nos atrae, ya
hemos empezado a visi-
tar algunas universida-
des, y los intercambios
de experiencias, de pro-
yectos científicos y acadé-
micos es alto, en el caso
de Argentina y mi país,
Cuba; es por eso que es-
tamos satisfechos, real-
mente, con esos intercam-
bios, y reconocemos, en
su justa medida, el alto
nivel de la educación su-
perior nacional.
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El reciente embajador de Cuba nos visitó en la FEDUN y mantuvo un
extenso dialogo sobre diversos temas que hacen a las relaciones de la
Federación con el país hermano. También opinó sobre la educación

superior y la situación actual latinoamericana.

embajador de cuba

Jorge N.

Lamadrid Mascaró

ENTREVISTA

VISITÓ FEDUN

”El proceso de integración de América Latina es
irreversible, está en su mejor momento”



Los gobiernos y patrones
siempre hicieron alianzas
para dominar los pueblos,
tanto en los países desarro-
llados, como en los emer-
gentes y subdesarrollados.
El dominio sobre los traba-
jadores se hace sobre todo
en el aspecto socioeconómi-
co, pero también en la edu-
cación ofrecida a la pobla-
ción, que es de baja calidad.
Los índices educacionales
medidos por el Programme
for International Student As-
sessment (PISA) de la OC-
DE muestran que los países
emergentes y algunos pocos
en desarrollo de  América
Latina (de África, solamente
Túnez participó del PISA)
quedaron bastante por deba-
jo  de la  media de la OCDE,
a pesar de que algunos ha-
bían mejorado su desem-
peño, en el test de 2009 en
relación a otros años.

Para hacer frente al dominio
de gobernantes y patrones,
los trabajadores organizados
tienen que invertir en cono-
cimiento e investigación pa-
ra  contraponerse a las alian-

zas que expolian y quitan
sus derechos. Con el objeti-
vo de hacer efectiva la cons-
trucción del conocimiento
en el área de educación, pro-
ponemos la creación del Ins-
tituto de Investigación en
Educación de América Lati-
na y del Caribe - IPE, que
será creado y financiado por
sindicatos docentes, sindica-
tos de técnico administrati-
vos en educación y entidades
estudiantiles. Es decir, repre-
sentantes de los tres prota-
gonistas implicados en la
educación en el día a día.

La propuesta de creación del
IPE se basa en la experiencia
de los sindicatos brasileños
que fundaron en 1955 el
Dieese (Departamento Inter-
sindical de Estadística y Es-
tudios Socioeconómicos)
para recoger datos y hacer
investigaciones con la fina-
lidad de calcular tasas de
inflación, valor real del sala-
rio mínimo, tasas de desem-
pleo y otros índices y datos
socioeconómicos de interés
de los trabajadores. En con-
secuencia, a partir del

Dieese, los trabajadores pa-
saron a tener argumentos ba-
sados en investigaciones fi-
nanciadas por medios
propios que se contraponen
con otros datos e índices ofi-
ciales. De esa forma, los bra-
sileños, a través de sus sin-
dicatos, rompieron la alianza
del gobierno con los patro-
nes, adquiriendo, por sus
propios medios, el conoci-
miento necesario para eso.

En 1983, fue fundado en
Brasil el DIAP (Departa-
mento Intersindical de Ase-
soría Parlamentaria) con la
finalidad de asesorar a los
trabajadores en la transfor-
mación de sus reivindicacio-
nes en normas legales, así
como posibilitarles que iden-
tifiquen y acompañen los
proyectos de ley, ya sean de
su interés o no, en las instan-
cias legislativas y ejecutivas
del  estado brasi leño.

Ambas entidades intersindi-
cales son la prueba de que
los trabajadores, cuando tie-
nen la intención común de
actuar y modificar la reali-

dad, consiguen no sólo ob-
jetivos imposibles actuando
solos, sino que muestran su
unión y fuerza; algo mucho
más difícil de ser obtenido
en la práctica. Las dos insti-
tuciones, Dieese y DIAP son
ejemplos de la superación
de las diferencias entre tra-
bajadores y su contribución
es reconocida tanto por la
sociedad, como por el estado
brasileño.

La importancia y sobre todo
la necesidad del IPE hoy es
tan grande o hasta mayor
para  Brasil y para los países
en desarrollo que las del
Dieese y del DIAP en sus
áreas. Actualmente, solo el
gobierno brasileño, a través
del Instituto Nacional de Es-
tudios y Pesquisas Educacio-
nales Anísio Teixeira del
Ministerio de Educación, las
universidades públicas y al-
gunas privadas, desarrollan
estudios y hacen investiga-
ción en la área educativa.
Los trabajadores de esa área,
en la cual los profesores es-

tán incluidos, pero no son
los únicos interesados, pue-
den contribuir mucho en el
desarrollo de la educación
de los países de América
Latina y del Caribe con el
IPE.

Las investigaciones y estu-
dios que serán desarrollados
en el seno del IPE subsidia-
rán decisiones estratégicas
para los sindicatos, pero
también para nuestras socie-
dades, (gobiernos incluidos)
contribuyendo a la mejora
de la calidad y universaliza-
ción de la educación de los
países participantes de esta
iniciativa. El Instituto podrá
también definir estrategias
para nuestras sociedades,
que incluyan la actuación en
foros nacionales e interna-
cionales, así como la formu-
lación de planos y directrices
nacionales para la educación
de cada país participante.
Con eso, los sindicatos po-
drán sistematizar sus accio-
nes, en niveles regional e
internacional, de forma

eficaz.

Sin una actuación coordina-
da de los trabajadores de la
educación y de los estudian-
tes, subsidiada por datos e
informaciones adecuadas, la
eficacia de los sindicatos do-
centes, de trabajadores de la
educación en general y de
las entidades representativas
de los estudiantes se diluye
en los esfuerzos individua-
les. La actuación del IPE
dará poder a los sindicatos
del área para negociar y con-
vencer a los parlamentarios
de las reales necesidades de
desarrollo educativo en
nuestros países, dirigiendo
los esfuerzos en la construc-
ción de planos de desarrollo
más próximos de la realidad
de quien actúa y construye
la educación en nuestras na-
ciones. Precisamos construir
el IPE para que la simiente
de la educación de calidad
crezca fuerte como el árbol
símbolo de Brasil, el Ipê.

Resumen

Este artículo propone la creación del Instituto de Pesquisas en
Educación de América Latina y del Caribe por sindicatos docentes,
sindicatos de técnico-administrativos en educación y entidades
estudiantiles. Los tres actores de la educación en el día a día,

para producir, adquirir y difundir conocimiento en el área
educativa que permita a ellos decir cuál es el proyecto que

queremos para nuestras naciones

Prof. José de Siqueira
23 de febrero de 2010

Una propuesta para
mejorar la educación
y unir los trabajadores

de los países de
América Latina y del

Caribe

El Ipê. árbol símbolo de Brasil
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La CEA agrupa a las orga-
nizaciones nacionales de
trabajadores de la educa-
ción, desde el nivel inicial
hasta las universidades, de
todos los países del conti-
nente americano. El evento
contó con la presencia de
200 representantes de sindi-
catos de la educación de
más de 20 países en todos
sus niveles, sumándose la
presencia de delegaciones
sindicales de entidades de
España, Francia y Portugal.

Por iniciativa de la Asocia-
ción General de Profesores
de Chile se reunieron en
Buenos Aires,  el 8 de enero
de 1928, delegaciones de
11 países para inaugurar
el Primer Congreso de
Maestros de América, que
dio vida a la Internacional
del Magisterio.
Dos años después, del 15
al 23 de febrero de 1930,
se realizaba en Montevideo,
la segunda convención, a la
que concurrieron 13 países.
La Internacional del Magis-
terio Americano daba un
paso decisivo en la conside-
ración de los problemas que
afectaban al ámbito educa-
tivo en América Latina. Mas
tarde, en La Habana, Cuba,
del 4 al 8 de septiembre de
1939, se realiza el Tercer
Congreso de Maestros Ame-
ricanos, en donde destacan
los estudios sobre la concien-
cia internacional del magis-
terio; y  del 26 al 31 de
diciembre, de 1943, en el
Cuarto Congreso Americano
de Maestros realizado en

XIX Congreso de la CEA

FEDUN participó del XIX Congreso de
la Confederación de Educadores

Americanos (CEA) que se llevó a cabo
en la ciudad de San Pablo del 23 al 25

de marzo, bajo la consigna:
“Construyendo la unidad en la

diversidad, comprometidos con una
educación al servicio de nuestros

pueblos”.

“Construyendo la unidad en la diversidad, comprometidos
con una educación al servicio de nuestros pueblos”.

1. Continuar en la defen-
sa de una educación
pública, gratuita, laica,
obligatoria, de calidad
y emancipadora, para
que esta se transforme
en un proceso liberador
de nuestros pueblos.

2. Defender en forma
permanente los derechos
ciudadanos, políticos y
sindicales de los trabaja-
dores de la educación
del continente, en parti-
cular los de organiza-
ción, contratación y ne-
gociación colectiva,
huelga y manifestación
pública.

3. Reafirmar la indepen-
dencia y autonomía de
nuestra organización y
la de sus miembros, de
los gobiernos y partidos
políticos, sin que esto sig-
nifique indiferencia frente
a los avances o retroce-
sos d las demandas plan-
teadas en estos ámbitos
y otros, por otra parte de
los trabajadores/as de
la educación.

4. Continuar luchando
por aumentar en los pre-
supuestos nacionales la
inversión económica ne-
cesaria, para que la edu-
cación pública sea una
inversión social, en don-
de los pueblos puedan
realmente acceder al co-
nocimiento y que la ex-
pansión educativa no va-
ya en detrimento de la
calidad socialmente refe-
renciada. No más edu-
cación pobre para po-
bres y educación rica
para ricos y

ricas, requisito funda-
mental de la consolida-
ción y profundización de
la democracia.

5. Implementar políticas
de incentivo y  apoyo a
la organización sindical
de los trabajadores de la
educación, que hoy se
encuentran sometidos a
contratos de la iniciativa
privada, bregando por
tener una mirada y una
acción integral e integra-
dora sobre el tema edu-
cativo y su necesaria re-

gulación desde el estado.

6. Consolidar y ampliar
el foro por la educación
en Iberoamérica, como
ejemplo de unidad de
acción y respeto a la di-
versidad de expresiones
que existen en torno a
una lucha común: garan-
tizar que la educación
sea realmente un dere-
cho irrenunciable e ina-
lienable de todas y cada
una de las personas, im-
pidiéndose que esta se
transforme en un produc-
to de consumo mas, tal
como si fuese una mer-
cancía.

7. Llamar a la unidad sin
exclusiones de todos los
sindicatos y organizacio-
nes sociales, que luchan
por construir una socie-
dad más justa y demo-
crática, en nuestro conti-
nente.

8. Reafirmar su voluntad
político sindical de refor-
zar y ampliar los vínculos
existentes en el marco de
una política de alianzas,
que respete la auto-
nomías y el libre ejercicio
a organizarse, el cual
reconocemos como un
derecho fundamental de
la actividad sindical, ex-
presado este en su mayor
amplitud posible, refle-
jando de esta forma
nuestra profunda convic-
ción democrática

9. Finalmente expresar
su más absoluta solidari-
dad con los trabajadores
de la educación que se
encuentran en lucha por
sus derechos laborales y
sindicales en nuestro con-
tinente, rechazando ta-
jantemente la intimida-
c ión ,  r ep re s ión  y
violencia, que desde el
estado se ejerce sobre
los mismos, ejemplo claro
de esto, lo que lamenta-
blemente ocurre en hon-
duras y en otras organi-
zaciones de  nuestra
América.

Al mismo tiempo amplia-
mos nuestro compromiso

Presidencia:
Fernando Rodal

Coordinador General
Consejo Consultivo y

Asesor.  Uruguay.
Secretario General:

Miguel Ramirez - SN-
TE (Sindicato Nacional
de Trabajadores de la
Educación) Mexico.
1º Vicepresidente:
Wellington Teixeira
Gomes  CONTEE

(Confederaçao Nacio-
nal dos Trabalhadores
em Estabelecimentos

de Ensino). Brasil
2º Vicepresidente: Mi-
guel Angel Islas. SNTE
(Sindicato Nacional de
Trabajadores de la
Educación). México.
Primer Secretario:

Ángel Sánchez Cruz.
FEPDES-ATD (Federa-
ción de Profesionales
Docentes de la Educa-
ción Superior de Nica-

ragua).
Segundo Secretario:
FASUBRA (Federación
de Sindicatos de los
Trabajadores de las

Universidades Públicas
Brasileras)

Secretaria Politicas
Educacionales:

     CNTE (Confedera-
ción Nacional de Tra-
bajadores de la Educa-

ción)

Secretaria Politica Sin-
dical:

Luzmila Sánchez Co-
sio. FREP - Frente Re-
formista de Educado-

res Panameños.
Secretario de Comuni-

caciones:
Marcelo Gonzalez

Magnasco -  FEDUN
(Federación de Docen-
tes de las Universida-

des) Argentina.
Vicepresidencias

Regionales:
Región Andina:

Ernesto Álvarez. FE-
NAPUPE (Federación
Nacional de Asocia-
ciones de Profesores

Universitarios y Politéc-
nicos). Ecuador.

Dirección: Rusia 158
y Av Eloy Alfaro Quin-

to
Región Centroameri-

cana y Norte:
Marvin Rodriguez.

SEC (Sindicato de Edu-
cadores Costaricen-

ses). Costa Rica.
Región Sur:

Jorge Taborda. AFFUR
(Asociación de Funcio-
narios de la Universi-
dad de la República

del Uruguay)
Región Caribe:

Ismael Drullet Pérez
SNTECD (Sindicato

Nacional de Trabaja-
dores de la Educación,
la Ciencia y el Depor-

te). Cuba.
Miembros del Ejecuti-

vo:
Gabriel Jean Marie.
SMPE (Syndicat Mar-
tinquais des Personnels
de l´Éducation). Marti-

nica.
Telemaco Figueroa.

FENASINPRES (Fede-
ración Nacional de

Sindicatos de Profeso-
res de Educación Su-
perior de Venezuela)

Santiago de Chile, se conso-
lida la Organización Ame-
ricana de Maestros, dando
paso a la Confederación
Americana del Magisterio(
CAM).
En mayo de 1946, en la
ciudad de México se efectúa
el V Congreso de la Confe-
deración Americana del
Magisterio. Estudia los pro-
blemas de la independencia
nacional, del desarrollo
económico y la preservación
de la paz en los países de
América. Examina también
los problemas fundamenta-
les de la democracia en
América y su influencia en
la educación; se pronuncia
por una colaboración con
la UNESCO. En Montevi-
deo, en enero de 1957 se
realiza el VI y último Con-
greso de la Confederación
Americana del Magisterio,
para dar paso a la creación
de un organismo permanen-
te que coordinara y uniera
a los educadores de Améri-
ca. Surge así la Confedera-
ción de Educadores Ameri-
canos(CEA).
La CEA agrupa a las orga-
nizaciones nacionales de
trabajadores de la educa-
ción del continente america-
no que voluntariamente se
adhieren, aceptan sus prin-
cipios y objetivos y cumplen,
en tiempo y forma, los re-
quisitos de ingreso estable-
cidos en los presentes esta-
tutos. (mas información
sobre los miembros actuales
de la CEA:
http://www.ceasubsede.
com.uy/miembros.htm)

Durante el
congreso
se
eligieron
las nuevas
autoriada
des
de la CEA

Sao Paulo 2011
Declaracíón final del Congreso:

1918



situación, derechos y deberes de los
trabajadores universitarios, la situación
de las universidades públicas, su
autonomía, financiamiento, su calidad,
pertinencia y equidad, su papel frente
a los procesos de globalización
neoliberal conservadora y crisis
económica internacional, así como el
intercambio de las experiencias de las
organizaciones sindicales, sus retos y
perspectivas.
Entre las temáticas propuestas para ser
tratadas durante el VIII CLASU
sobresalen:

El VIII CLASU se desarrollará
combinando temas de interés académico
y político-sindical, haciendo énfasis en
la necesidad de unirnos como
trabajadores universitarios para enfrentar
la crisis económica actual y en la defensa
de nuestros derechos y de la universidad
pública, gratuita, de calidad y para
todos, y coadyuvar a las
transformaciones sociopolíticas que se
desarrollan en nuestro continente.

El funcionamiento del congreso permitirá
intercambiar experiencias sobre la

El CLASU congrega a los Sindicatos y  Federaciones de Trabajadores Universitarios
de América Latina y El Caribe.

El Congreso se realizará los días 3, 4 y 5 de Junio del 2011 en la sede de
FEDUN, Azcuenaga 770, en la Ciudad de Buenos Aires.

Mayor información www.fedun.org.ar o foromercosur@gmail.com
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El Grupo Atenea, un
espacio de reflexión y
p r o d u c c i ó n  d e
conocimiento crítico, nuclea
a politólogos egresados de
la UBA. Entienden que, ”la
política” se escribe en
singular pero ”se hace” en
plural. Este espacio surgió
como un ágora donde
fuesen  pos ib le s  lo s
intercambios de ideas y las
acciones concertadas. Así nació el Grupo
Atenea, como fruto de un profundo proceso
de re politización que atraviesa actualmente
el conjunto de la sociedad y como intento de
responder a un interrogante decisivo: ¿Cómo
pensar y actuar políticamente en la Argentina
actual?
Desde este espacio se organizarán a lo largo
de 2011 una serie de debates para
problematizar las diferentes temáticas que
se encuentran en la agenda pública.  El
primer evento tuvo lugar el  10 de marzo
junto a Artemio López, sociólogo y director
de la consultora Equis.
El primer eje de debate giró en torno a los
elementos constitutivos del kirchnerismo en
tanto proyecto político. Artemio López señaló
al partido Justicialista y al sindicalismo como
pilares de la construcción de una fuerza
política que desde que llegó al gobierno en
el año 2003 tuvo la particularidad de
mostrarse como una instancia de contra-
poder frente al establishment (de ahí, quizá,
la atracción que generó el kirchnerismo en
ciertos estratos de la juventud).
Las t runcadas experiencias de la
transversalidad y la Concertación Plural
permiten advertir que el centro neurálgico
del poder kirchnerista jamás dejó de pasar
por el peronismo y por el movimiento sindical
expresado por la CGT.
El director de la consultora Equis remarcó,
por otro lado, la necesidad de trabajar en
la formación de cuadros intermedios que
puedan llegar a darle continuidad al proyecto
nacional y popular iniciado en 2003. Es un
desafío no solo político, sino también cultural

y social. Se requiere la
conformación de una masa
crítica capaz de producir
un discurso y una identidad
propia, inherente al
k i r c h n e r i s m o ,  q u e
complemente y refuerce
toda una serie de medidas
trascendentales que se han
venido tomando estos años,
como la recomposición de
l a s  p a r i t a r i a s ,  l a

Asignación Universal por Hijo, y la
estatización de los fondos de pensión.
En cuanto a la contienda electoral, Artemio
López, vaticinó para las presidenciales un
triunfo en primera vuelta de Cristina
Fernández de Kirchner. Para sostener la
intención de voto, explicó, el kirchnerismo
debe promover un escenario de estabilidad
y evitar instalar en la agenda temas
controversiales que polaricen el arco político.
La oposición, fragmentada y desarticulada,
no logra perfilar una candidatura sólida.
En la Ciudad de Buenos Aires, el invitado
apuntó a Gabriela Michetti como principal
favorita, en tanto que mantuvo la expectativa
sobre la definición del candidato kirchnerista
en el distrito (la competencia es entre Amado
Boudou, Daniel Filmus y Carlos Tomada).
La exigencia de renovar y reemplazar el
discurso progresista en el distrito sobrevoló
la discusión: en la perspectiva de López, es
preciso construir una fuerza política en la
Ciudad que no responda a los patrones
culturales del progresismo, al mejor estilo
Aníbal Ibarra. Esa experiencia parece estar
agotada.
Trasuntando un estilo provocador y polémico,
Artemio López dejó una serie de definiciones
sumamente interesantes tras una hora y media
de charla. Concluye, así, el primero de los
encuentros del Grupo Atenea, en lo que será
un ciclo de debate cuya finalidad será
intervenir en los asuntos de la agenda pública.

Lic. Tania Etulian y Lic Javier Cachés.
Grupo Atenea. Centro de Análisis Político.

Charla-café
con

Artemio
López

POLÍTICACongreso Latinoamericano de Sindicatos
Universitarios

“La hora de los trabajadores y la
Unidad Latinoamericana”

FEDUN junto con la Federación de Sindicatos Universitarios
(FENSU),de México y la Federación de Sindicatos de Trabajadores

de las Universidades de Centro América, México y El Caribe
(FESITRAUCAMC) oganizarán en la ciudad de Buenos Aires el

VIII Congreso Latinoamericano de Sindicatos Universitarios (CLASU).

1.
El compromiso sindical
universitario en los es-
pacios de investigación,
capacitación y forma-

ción del docente.
La universidad pública
frente a las políticas de
internacionalización,

transnacionalización de
la educación  universi-
taria y crisis económica

internacional

2.
Movimiento sindical
universitario latino-
americano y cari-
beño: retos y pers-

pectivas.
Los desafíos de la ac-
ción sindical universi-
taria. Acciones sindi-

cales de los
trabajadores universi-
tarios frente a la crisis
económica interna-
cional y  las persecu-
ciones y represiones
en diferentes países.
La experiencia de las
organizaciones sindi-
cales universitarias en
los países con proce-
sos de cambio revolu-
cionario o progresis-

ta.

3.
La mujer y su rol

dentro del sindicalis-
mo universitario. Gé-
nero e igualdad de

oportunidades

5.
Las relaciones labo-
rales en la Universi-
dad: desafíos y pers-

pectivas.
Leyes e igualdad de
derechos laborales en
la región. Derechos
de los docentes mi-
grantes y de los tra-
bajadores en el mar-

co de las nuevas
tecnologías. Condi-
ciones de higiene, sa-
lud y seguridad labo-

ral.

4.
Constitución de REDES
y FOROS para el mejo-
ramiento de las condi-
ciones laborales de los
docentes universitarios
de América Latina y el
Caribe.  Modelos de co-
municación intersindical
frente a un “mundo glo-
balizado " y las llama-
das nuevas tecnologías.



DECLARACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD DE GÉNEROY LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LAS MUJERES

22 23Promoción
de la Igualdad
de Género y

la Protección de los
Derechos de las Mujeres

En el pasado mes de febrero se ha firmado un acuerdo entre
nuestra Nación y el país hermano de Brasil, a través de sus
presidentes, Dra. Cristina Fernández de Kirchner y Dilma
Rouseff, con el fin de proteger los derechos e igualdad de
género y reafirmar los lazos de amistad entre las naciones.

El Gobierno de la República Argentina y El Gobierno de la República
Federativa del Brasil,reafirman el compromiso común a favor de la
igualdad de género así como los lazos históricos de amistad entre
ambas naciones; Destacan el avance de las políticas públicas que
vienen siendo desarrolladas en Brasil y en la Argentina en la promoción
de la igualdad de género; Reafirman los principios de la dignidad y
del valor del ser humano y de la igualdad de derechos entre mujeres
y hombres; Reiteran su compromiso con la plena aplicación de la
Declaración y de la Plataforma de Acción adoptados en la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en Beijing, en
1995;Reiteran las obligaciones asumidas en el ámbito de la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra

la Mujer, del 18 de diciembre de 1979, y de su Protocolo Adicional;
Reiteran los compromisos asumidos en el marco de las Conferencias
Regionales sobre la mujer de América Latina y el Caribe, en particular
los consensos de Quito y de Brasilia; Reiteran los compromisos
asumidos en el marco de la Conferencia  Mundial contra el Racismo,
la Discriminación Racial, la Xenofobia y  las  Formas  Conexas  de
Intolerancia, realizada en Durban, en 2001;Reiteran las obligaciones
contraídas en el marco de la Comisión Interamericana de Mujeres,
especialmente las derivadas de la adopción de la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra
la Mujer -Convención de Belém do Pará-; Expresan su convencimiento
sobre la necesidad de continuar trabajando conjuntamente en el ámbito
del MERCOSUR, desde la Reunión Especializada de la Mujer, para
alcanzar un mayor bienestar para todas las mujeres de la región;
Destacan la importancia de la promoción y la protección de los derechos
de las mujeres en sus países, en la región y en el mundo; Expresan su
convicción de que la participación de las mujeres en la sociedad, en
igualdad de condiciones con los hombres, es constitutiva de la
democracia y esencial para el desarrollo pleno de los países; Expresan
su decisión de conjugar esfuerzos para consolidar, en ambos países,
la implementación de las medidas necesarias para la eliminación de
la discriminación y para la promoción y protección de los derechos de
las mujeres; Destacan la especial circunstancia histórica por la que
atraviesan, ya que las Presidencias de ambos países están a cargo de
mujeres elegidas democráticamente a través del voto popular; y

Declaran:
1. Que promoverán el intercambio de información y la coordinación
de acciones entre ambos países a fin de eliminar la discriminación
contra las mujeres y alcanzar la igualdad de género, con el objetivo
de lograr sociedades más inclusivas en donde las mujeres puedan
participar, en condiciones de igualdad con los hombres, en todos los
ámbitos de la vida política, social y económica de ambos países.
2. Que desarrollarán todos los esfuerzos para incrementar la participación
igualitaria, plural y multirracial de las mujeres en los espacios de poder
y de decisión a nivel nacional y regional.
3. Que prestarán especial atención a la inclusión de las mujeres en los
procesos económicos, fomentando su autonomía económica y poniendo
énfasis en las mujeres que se encuentran en situación de extrema
pobreza.
4. Que promoverán el valor de la educación como herramienta
fundamental para alcanzar sociedades más democráticas, menos
discriminatorias y más tolerantes hacia la diversidad que caracteriza
a nuestras sociedades.
5. Que continuarán trabajando para garantizar los derechos a la salud
integral de todas las mujeres.

DECLARACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD DE GÉNEROY LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LAS MUJERES



A principios de marzo, se realizó
la inauguración del edificio de
la Facultad de Ciencia Económi-
cas de la UBA, que contó con la
presencia de la Presidente de la
Nac ión ,  Dra .
Cristina Fernán-
dez de Kirchner,
quién, en su dis-
curso, remarcó
que “la universi-
dad pública es un
gran igualador
social” y reclamó
enfatizar el mo-
delo para que,
llegar a la uni-
versidad pública,
"sea una elección
personal y no sólo
el destino de ha-
ber nacido en un
hogar de recur-
sos".
El evento, que se
llevó a cabo en el
Salón de Actos del
mismo, contó con la presencia
del rector de la Universidad de
Buenos Aires, Dr. Rubén Hallú,
el Decano de la Facultad de
Económicas, Prof. Dr. Alberto
Barbieri, los ministros de Educa-
ción, Prof. Alberto Sileoni; de
Desarrollo Social, Dra. Alicia
Kirchner; de Planificación, Arq.

Julio De Vido; de Economía, Dr.
Amado Boudou; de Ciencia y
Tecnología, Dr. Lino Barañao; y
en representación de FEDUN, su
Secretario General, Dr. Daniel

Ricci; además
de otras auto-
ridades, do-
centes y alum-
nos.

El acto que
inauguró for-
malmente el
edificio, que
supe ra  l o s
10.000 metros
c uad rado s ,
cuenta con 7
pisos y 46 au-
las y permitirá
ampliar un 50
por ciento la
oferta educa-
tiva.
 El nuevo edi-
ficio, que fun-

cionará de forma integrada con
la sede central, se realizó con
inversión del Estado Nacional a
través del Programa de Apoyo
al Desarrollo de la Infraestructura
Universitaria, por el cual se llevó
a cabo también la obra corres-
pondiente a la nueva Sede de la
Facultad de Ciencias Sociales. 
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6. Que condenan todo acto de violencia cometido contra las mujeres
y que aunarán esfuerzos por combatir la violencia de género en
cualquiera de sus manifestaciones, en el marco de los compromisos
internacionales contraídos y de las respectivas legislaciones nacionales
vigentes.
7. Que continuarán dando impulso a la igualdad de género a través de
 la incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas
públicas atendiendo a la situación especial por la que atraviesan todas
las mujeres, especialmente las pertenecientes a grupos en situación de
mayor vulnerabilidad.
8. Que establecen una Comisión Coordinadora Binacional conformada
por representantes de la Secretaría de Políticas para las Mujeres de la
República Federativa del Brasil, del Consejo Nacional de las Mujeres
de la República Argentina, y de las áreas con competencia en el tema
género de ambos Ministerios de Relaciones Exteriores.
9. Que la Comisión deberá constituirse en un plazo no mayor a sesenta
días desde la firma de la presente Declaración y se reunirá de manera
alternativa en ambos países.
10. Que la Comisión tendrá como primera actividad la elaboración de
un Plan de Acción que incluya la identificación de acciones a nivel
nacional, regional e internacional tendientes a alcanzar los propósitos
enunciados en esta Declaración, considerando, entre otros, los siguientes
objetivos:
a) Erradicación de la pobreza;
b) Autonomía económica e igualdad en el mundo del trabajo;
c) Educación inclusiva y no discriminatoria;
d) Mejoramiento de las condiciones de vida y salud integral de las
mujeres;
e)  Participación igualitaria, plural  y multirracial  de las  mujeres en
los espacios de poder y decisión.
11. Que la Comisión podrá convocar, según la temática a tratar, a otros
órganos gubernamentales, representantes de los movimientos de mujeres
interesados y otros actores sociales.
12. Deciden dar carácter prioritario a la implementación de la presente
Declaración, convencidos de que la incorporación de las mujeres en
pie de igualdad con los hombres permitirá alcanzar sociedades más
democráticas e inclusivas.
Hecho en Buenos Aires, el 31 de enero de 2011, en  dos ejemplares
originales, en castellano y en portugués, siendo ambos igualmente
auténticos.

DECLARACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD DE GÉNEROY LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LAS MUJERES

Por el Gobierno
de la República Argentina

Cristina Fernández de Kirchner
Presidenta de la Nación

Por el Gobierno
de la República Federativa del Brasil

Dilma Rousseff
Presidenta de la República.

Inauguración del
nuevo edificio de Económicas

10.000 m2 que permiten
ampliar un 50% la oferta educativa

La Presidente de la
Nación en su discurso,

remarcó que

“la universidad
pública es un gran
igualador social” y
reclamó enfatizar el
modelo para que,

llegar a la
universidad pública,
"sea una elección

personal y no sólo el
destino de haber

nacido en un hogar
de recursos".
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Uno de los gremios de base de la FEDUN, tuvo su
elección de autoridades en agosto del pasado año.

El Centro de Docentes e Investigadores de la
Universidad del Comahue (CEDIUNCO) realizó
sus elecciones en Comahue donde contó con 5
sedes: Neuquén, Cinco Saltos, Cipolletti, Villa

Regina y Bariloche. Hubo una sola lista, y el voto
fue realizado por el 60 por ciento del padrón.

La nueva Comisión Directiva tomó posesión del
cargo el día 19 de agosto. Y su Secretaria general
es Susana Nicolet, el cuál su periodo de mandato
será del 19 de agosto del 2010 al 18 de agosto del

2014.

LISTA 1 -  COMPROMISO UNIVERSITARIO
Comisión Directiva.

Secretario General
SUSANA NICOLET - FAEA
Secretario General Adjunto

ANA MARIA RAZZOLINI - FACE
Secretario de Finanzas.

    JAVIER PAVESE - FAEA
Secretario de Prensa y Relaciones Institucionales.

MARIA ELENA RUIZ - FAEA
Secretario de Asuntos Académicos.

    MARIA VICTORIA GOICOECHEACRUB
Secretario Gremial

ADAIR VILAS BOAS - FAIF

Vocal titular
   MARIA LAURA SANTORI - FAEA

Vocal titular
PEDRO DOBREE - FAEA

Vocal Titular
   CECILIA DUFILHO - AUSMA

Vocales  suplentes
         VIRGINIA MONTORO - CRUB

DANIEL DOLZ - FAIF
IRENE ZAJONSKOVSKI - FAIN

Comisión Revisora de Cuentas.

Miembros titulares
        GABRIELA POLLA - FACA

FEDERICO HORNE - FACA
JUAN GALEAZZI - FACA

Miembros suplentes
EDUARDO REYES - FAIN
EDUARDO AISEN - FACA

            MARCELA SANGORRIN - FAIN

   Delegados Congresales a Fedun.

Un miembro titular
ANA MARIA RAZZOLINI - FACE

Un miembro suplente
SUSANA NICOLET - FAEA

www.cediunco.com.ar Email:
info@cediunco.com.ar

Cinco gremios de base se
integran a la FEDUN

Seguimos fortaleciendo nuestra
representación nacional

En el transcurso del último Congreso General Ordinario
y Extraordinario de FEDUN, realizado a fines del año
pasado, dimos la bienvenida a cinco nuevos gremios
que se incorporaron a los 16 que ya constituyen la
Federación. 
a Unión de Docentes Universitarios de
Misiones (UDUM) fue creado a fines del año pasado
con el objetivo de constituir una herramienta gremial
que represente los intereses de los trabajadores
docentes de la Universidad Nacional de Misiones. El
gremio tiene como Secretario General a José Horacio
Reversat.  
a Asociación de Docentes del Instituto Universitario
Aeronáutico (ADIUA), ubicado en la ciudad de
Córdoba, es otro de los ingresantes. Con la dirección
de Catalina Tinari, ADIUA, se convirtió en el tercer
gremio de la provincia del centro del país en integrar
la Federación, junto al de la Universidad Nacional
de Villa María y al del Colegio Nacional de Monserrat.
  
l DAFA (Docentes Asociados de las Fuerzas Armadas)
fue fundado en 1987. Con sede en Capital, el
Secretario General es Néstor Daniel Cornaglia. En la
actualidad, las tres Fuerzas Armadas, tienen Institutos
Universitarios de los cuales dependen todas las
actividades educativas que se realizan. Todo ello, en
el marco de la Ley de Educación Superior. Por lo que
la actual conducción de DAFA (que en una reforma
estatutaria incluyó al personal docente de las Fuerzas
de Seguridad), decidió su adhesión a FEDUN en su
calidad de Federación de los docentes de las
Universidades, así como reimpulsar la actividad gremial
de los Docentes de los Institutos Universitarios del
Ministerio de Defensa y las FFAA y de Seguridad, en
condiciones de paridad con sus colegas del Sistema
Educativo Nacional y en el marco de sus competencias
específicas.
a Asociación de Docentes Investigadores de la
Universidad Nacional de Chilecito (ADIUNdeC) es el
segundo gremio de la provincia de la Rioja en
incorporarse a FEDUN junto al Sindicato de Docentes
e Investigadores de la Universidad Nacional de La
Rioja (SIDIUNLaR). En octubre del año pasado, el
Secretario General de FEDUN, Daniel Ricci, y el
Secretario General  de ADIUNdeC, Pablo Eduardo
Franceschi, firmaron un convenio de capacitación
para los docentes chileciteños, quienes podrán realizar
las capacitaciones en su ciudad sin necesidad de
trasladarse a otros lugares, lo que antes significaba
un impedimento por los costos.
or último,  la Asociación de Docentes de la Universidad
del Chaco Austral (ADUNCAUS), cuyo Secretario
General es Daniel Barrionuevo, se transformó en el
gremio pionero de la provincia del norte del país en
afiliarse a la Federación. Conformado en 2009, los
afiliados a ADUNCAUS participaron en distintas
actividades culturales de la Universidad de Chaco
Austral promocionadas por el gremio, como los grupos
de teatro, la orquesta o el coro. Además de éstas
acciones, la asociación organiza distintas charlas y
conferencias sobre educación superior.
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Con fecha 10 de marzo, con
el respaldo de Fedun, el

gremio de base CEDIUNCO,
Centro de Docentes e
Investigadores de la

Universidad Nacional del
Comahue, presentó ante el
Secretario de de Políticas
Universitarias, Dr. Alberto

DIBBERN, una nota
solicitando que no se incluya

el Plus por Zona
Desfavorable para calcular
el monto salarial anual a

efectos de calcular el
Impuesto a las Ganancias,
ya que los docentes que

percibimos ese plus
resultamos castigados,
pasando a categorías

superiores para el pago del
impuesto por percibir un

adicional de estricta justicia.

En ese sentido, hay que
recordar que en el Art. 14
bis de nuestra Constitución
Nacional, a los trabajadores

les asiste el derecho de
rango constitucional de

percibir igual remuneración
por igual tarea.

Entendiéndose como
remuneración al “poder

adquisitivo”, es decir, a la
cantidad de bienes y

servicios que se pueden
adquirir con el producido
del trabajo. Ahora bien, la

naturaleza jurídica del
adicional por zona

desfavorable es
compensatorio. Es decir, se
busca mantener el poder

adquisitivo de los
trabajadores y/o jubilados,
a causa de habitar una zona
en la cual el costo de vida
es mayor  y no generar
mayor riqueza de los

trabajadores.

El fin que busca el beneficio
es contrario con la

aplicación al mismo del
impuesto a las ganancias.
Con el actual sistema se está

desnaturalizando el
beneficio por zona

desfavorable o inhóspita,
castigando a aquellos que
laboran en dichas regiones
con una mayor afectación

de su salario, cuando se
debería excluir dicho

beneficio del cálculo del
impuesto a las ganancias
para que se cumpla con el
fin por el cual el mismo fue
creado. Resulta sumamente

injusto e inequitativo, el
hecho que el impuesto a las

ganancias grave los
adicionales de zona o

desarraigo que ya sea por
imperativo legal o

disposición convencional
perciben los trabajadores

radicados en zonas
inhóspitas en donde el costo
de vida es sensiblemente
superior al de las zonas

centrales.

La existencia de zona
diferencial es expresamente

reconocida por nuestra
legislación en sus

innumerables
reglamentaciones y

decretos. Con esta exclusión
se estaría acompañando las
políticas de justicia social
propuestas por el actual

gobierno

Entendemos que es
importante reconocer la
tarea que realizamos los
docentes universitarios en
estas regiones alejadas, ya
que hemos mostrado que

convertimos a una pequeña
universidad provincial, en
una universidad nacional en
constante crecimiento, no

sólo en la matrícula
estudiantil y en la cantidad

y calidad de carreras
dictadas, sino también en

las actividades de
investigación,

perfeccionamiento y
postgrado que realizamos
los docentes que en ellas

trabajamos.

Hemos solicitado que, si no
fuera posible realizar lo que
estamos solicitando, es decir,
no contar el plus por Zona
Desfavorable en el monto

anual para calcular el
Impuesto a las Ganancias,
entonces se incremente el

plus por zona desfavorable
de 40% a 60%, para

absorber el descuento del
Impuesto a las Ganancias.

CEDIUNCO

RECLAMO POR EL
PLUS ”POR ZONA
DESFAVORABLE”Elecciones en

CEDIUNCO

GREMIALES GREMIALES



Todos los afiliados a
nuestros gremios de base

y su familia gozan de
precios preferenciales

para viajar.

Turismo
otoño28 Paquetes SEMANA SANTA

Además
ofrecemos

para
nuestros
afiliados:

SAN RAFAEL
PAQUETE SEMANA SANTA
· Bus ida y vuelta SEMICAMA
· Traslados
· 03 noches de Alojamiento
· Exc. City Tour y una Bodega
· Desayuno
Salida: MIÉRCOLES 20/04

REGINE: $1080.-
KALTON: $1130.-

MENDOZA
PAQUETE SEMANA SANTA

· Bus ida y vuelta Semicama
· Traslados
· 03 noches de alojamientos
· City Tour + Exc. Caminos del Vino
· RÈgimen Desayuno

Salida: MIÉRCOLES 20/04
AMERICA: $850.-

RJ DEL SOL: $855.-
CRILLON: $1050.-

PROVINCIAL: $975.-
RITZ: $1050.-

Córdoba
VILLA CARLOS PAZ

PAQUETE SEMANA SANTA
· Bus ida y vuelta Semicama
· 03 noches de alojamiento
· Media Pensión

Salida: MIERCOLES 20/04
DE LA COLINA: $815.-
CALIFORNIA: $980.-

LINZ: $1020.-
LOS SAUCES: $1020.-
SIERRASOL: $1000.-

SIERRA LAGO AVENIDA: $944.

Buenos Aires
MAR DEL PLATA

PAQUETE SEMANA SANTA
· Bus ida y vuelta CAMA
· 03 noches de alojamiento
  en base Doble
· Incluye desayuno

Salida: JUEVES 21/04
KING´S: $660.-

AMERICA: $650.-
NUEVO HORIZONTE: $640.-

VIP´S: $640.-
PRINCE: $820.-

NUEVO OSTENDE: $830.-
Consultar por más noches y

servicio MAP

Córdoba - CABAÑAS EQUIPADAS - SEMANA SANTA

Complejo: "Altos del Sol"
Hidromasajes, Yacuzzi, Cancha
de volley, Juegos para niños,
Juegos de mesa, Quincho con
asadores, Ping Pong y Metegoles,
Gimnasio completo, Piscina para
grandes, Piscina para chicos,
DVD, Internet WIFI.

Av. Marcos López 475 - Córdoba
www.losaltosdelsol.com.ar

Buenos Aires
VILLA GESELL

HOTEL TIBURONES
Incluye:
Desayuno continental
Estacionamiento descubierto en
la puerta del Hotel
A 70 mts. de la playa
A 200 mts. de la Av. 3 en el centro
Sur de Villa Gesell.
· 04 DIAS / 03 NOCHES
IN: 21/04
CHEK IN 12 hs.-
LATE CHEK OUT 18 hs.-

DOBLE: $540.-
TRIPLE: $720.-

CUADRUPLE: $840.-
QUINTUPLE: $900.-

www.tiburonesclub.com.ar

Precio por cabaña: $1209.-

Complejo "Altos de Valle"
Calefacción a gas, Parrilla y
cochera techada, Cocina con
vajilla, Heladera y Microondas,
Tv con cable, Piscina con Yacuzzi,
Área de juegos infantiles,
Juegos de mesa - Metegol,
Servicio de mucama y desayuno,
Cofres de seguridad.

Marcos López 307 esq. Tucumán
Córdoba
www.losaltosdelvalle.com.ar

INGRESO: 20/04 - SALIDA: 24/04 ó INGRESO: 21/04 - SALIDA: 25/04

consultas

 e-mail: turismo@fedun.org.ar

teléfonos:
4966-2543/4961-5834

Azcuénaga 770 - C.A.B.A.
Horario:

10 a 18 hs.

web:www.fedun.org.ar

PRECIOS
ESPECIALES EN:

AEROLÍNEAS
ARGENTINAS

ANDES
LINEAS AÉREAS

LAN

10%
de descuento

para todos
los destinos de

”Chevalier”



UDUM
(UNAM)

MISIONES


